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Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE: 11001-33-35-010-2016-00211-00 

DEMANDANTE: VICTORIA EUGENIA BORJA  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “D”, Magistrado Ponente Israel 

Soler Pedroza, en providencia del 10 de diciembre de 20201, a través de la cual 

CONFIRMÓ la sentencia proferida por este Juzgado el 16 de diciembre de 20192, 

donde se resolvió negar las pretensiones de la demanda.  

 

Así mismo, por Secretaría del Juzgado DESE CABAL CUMPLIMIENTO a lo 

ordenado en el numeral segundo de la providencia de segunda instancia, señalada 

en el párrafo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

JUEZ 

 
JGR 
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1 Folios 131 a 136.  
2 Folios 93 a 97.  
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